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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diecinueve de abril de dos mil veintidós.  

 

1. En atención a la solicitud y los documentos remitidos al correo institucional 

del Juzgado el 22 de marzo de 2022 (índice 018), toda vez que la misma se ajusta 

a derecho, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por el apoderado 

judicial de la demandante JENNIFER JOAN GIL GARCÍA, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

1.1.  Por lo anterior, REQUIÉRASE a la demandante para que proceda a otorgar 

poder a un abogado debidamente inscrito, como quiera que ante esta categoría de 

juzgado y teniendo en cuenta la naturaleza del proceso, no se puede actuar en causa 

propia.  Comuníquese por el medio más expedito, dejándose las constancias 

del caso.  

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
YPD 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 20/01/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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